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Vélez, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:            DECLARACION SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO 
RADICADO:          2023-00090 
DEMANDANTE:    JAIR QUIROGA OTALORA 
DEMANDADO:     ZULY ZARATE CASTELLANOS  
 
 

ASUNTO 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre la contestación de la 

demanda presentada en término. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Conforme a lo anterior, la demandada ZULY ZARATE CASTELLANOS contestó la 

demanda en término y con el lleno de los requisitos estipulados en el art. 96 Del 

C.G.P. 

 

A su vez, presentó excepciones de merito las que fueron objeto de pronunciamiento 

por parte de la actora. En consecuencia, se procederá a fijar la fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., la que se llevara de forma 

virtual.  

 

Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ZULY 

ZARATE CASTELLANOS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al abogado DARIO AUGUSTO GOMEZ 

AYALA, identificado con la cedula de ciudadanía Número 13.715.931 expedida en 

Bucaramanga, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional N 159662 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado de la parte demandada para los efectos 

y fines del poder allegado.  

 

Parágrafo. Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 



DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial, lo 

anterior en concordancia con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de que trata el 

artículo 372 del C.G.P. se fija el día dieciocho (18) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) a las (10:00) de la mañana, la que iniciará y se surtirá en la 

sede del Juzgado. 

 

CUARTO: Cítese a las partes a rendir interrogatorio de parte, la conciliación y 

demás asuntos relacionados con la diligencia. 

 

QUINTO: Prevéngase a las partes que, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la diligencia se surtirá aun cuando alguna de las 

partes no concurra. En el evento en que ambas no lo hicieren y no justificaren su 

contumacia dentro de los 3 días siguientes, se declarará terminado el proceso. A la 

parte o al apoderado que no concurra se le impondrá una multa de cinco (5) smlmv.  

 

SEXTO: Comuníquesele la fecha a todas las partes, para que el día señalado 

estén provistos de los equipos necesarios y la conexión a internet que permita 

desarrollar la audiencia a través de medio virtuales. 

 

 QUINTO: Para lo anterior, las partes deberán adoptar todas las medidas 

pertinentes para lograr su conectividad, para ello se insta a tomar en cuenta las 

siguientes indicaciones: 

 1) Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no se 

encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el único 

usuario de la red de internet. 

 

 2) Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar con 

mayor facilidad la audiencia. 

 

3) Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que perjudiquen 

la comunicación.  

 

4) Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación de Teams en su 

celular o computador. 

 

 5) Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el enlace 

virtual o ID para que se conecte a la audiencia.  
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6) Puede solicitar copia del expediente para lo cual podrá comunicarse con el 

Despacho por correo electrónico.  

 

7) Se requiere a los apoderados que, por lealtad y transparencia, no deben estar en 

el mismo sitio partes y testigos. De advertirse cualquier interferencia se procederá 

a suspender y realizarse de forma presencial, Comuníquesele a todas las partes. 

 

Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo electrónico 

j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

  

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°07 28/02/2024 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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